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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PUBLIOAS^Se man
da pagar la suma de $ 4S.*íó~Se manda pa
gar la suma de $ 33.50—Se aprueban nnas 
listas de calificacidn-^ Sé manda pagar la 
soma de ® 37.00—Se manda pagar lá suma 
de $ 6.00—SeMnanda pagar la suma de $ 8.00 
—ée autoriza la erogación de $ 3.00— Se 
manda p ^ a r  la suma de $ 9.00—Se manda 
pagar la suma de © lOO.CO—Se autoriza la 
erogación mensual de * 13.00—Se manda pa
gar la suma de $ 27.50—Se manda pagar la 
suma de © 45.00—Se aprueba' el trazo para la 
construcción de un canal—Se manda, pagar 
la suma de S 22.00-=-Se declara'in(axp^rada 
en la República á la sociedad “ Central Ame
rican Rubber Company’ ’—Se crea nna. plaza 
de celador—Se aprueba un acuerdo-^Se re
conoce la cantidad d_e $ 5.000.00—Se autori
za la erogación mensual de © 4.00—Se auto
riza la erogación mensual de © 3 00—Se asig
na un sobresueldo mensual—Sé autoriza la 
erogación de $ 620.89—Se aprueba nn acuerdo.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de © 49.75

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909.
El Presidente

a c d e e iía :
. Qúe por la Administración de Rentas 

del departamento de Toro se pague al tê  
legrafista principal de la ciu<^*del mis
ino nombre la suma de' cuareótínueve pe- 
^ s  setenta y cinco centavos 49.75), para 
, el 'págo del ñete de tres cargas dé.maíe- 
riáles telegráficos que serán transportados 
de San Pedro Süla''á la ciudad indicada; 
imputándose el gasto á la partida 8 ,̂ sección 
‘“Gastos Diversos,’  ̂ capítulo III, Eatuo 
de Fomento, del Presupuesto General.^ 
Comuniqúese.

DXtu a .
' El Secretario de Estado en el. Despacho ' 
de Fomento y Obras Públicas,

Jí. B . Mos(dess.

Se manda pagar la suma de S 32.50

Tegucigalpa: 23 de abríl dé 1909- . ̂
El Presidente

actjeroa:
Que porcia Administración de Rentas 

„del departamento de' Copan se pague AI te
legrafista principal de Santa Rosa lá suma 
dé treinta .y dos pesos cincuenta centavos 
(13%50), valor que ha invertido en la re- j

paración de la línea telegráfica entre dicha 
ciudad y la de Gracias, como sigue:
Valor de los postes cambiados. .8 16.00 
Planilla de Operarios . . . . .  . . .  16.60

Suma...............32.60; y
que el gasto se impute á la pártida.S^, sec
ción “ Gastos Diversos,”  capítulo Ü I, Bar 
mo de Fomento, del Présupuesto General. 
-^Comuniqúese.

DX-vela-
E1 Secretario de Estado en- él Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Boscbles.

Se aprueban anas listas de calificación

Tegucigalpa: 24 de abril de 1909.
Con vista de las listas de calificación de 

individuos obligados á contribuir durante 
el presente año con su peculio - ó trabajo 
para la construcción y reparación de los 
caminos, formadas por las Municipálidades 
del departamento de Olancho y remitidas 
por el Concejo Departamental del mismo, 
el Presidente

a o d sb d a :

19—Aprobarlas sin modificación algu
na; y

29-^Que dichas listos se archiven en el 
Ministerio de Fomento y  Obras Públicas, 
parados fines legales.^Comumquese.

.DXv il a .
El Secretario de Estado éo el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, .
M . B , Basóles.

Se manda pagar la suma de $ 37.09

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909.
El Presidente

aoübbda:
Qué por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pague 
al telegrafista principal' dé ía ciudad del 
mismo nombre la suma de treinta y siete 
pesos ($. 37.00), vaiór' que invertirá en 
comprar ocho varas de carpeta y  cinco si
lletas que se necesitan'en la ofiéina tele
gráfica de dicha cíüdád; y  que el gasto se 
imputo ,á la,partida é®-, sección “ Gastos 
Diversos,”  capítulo lEt, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.-™Comuní- 
ques6í

DXv il a .
El SeCretorió de Estado en el Despacho 

de Fomento y' Obras Públicas,'
M. B . Basóles.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909.
El Presidente

acuekda;
Que por la Administración de la Adua

na dé Amapala se pague al telegrafista 
principal de la ciudad del mismo nombre 
la suma de seis pesos ($ 6.00), que inver- ̂  
tírá en comprar cuatro varas de carpeta 
que se necesitan én la oficina telegráfica de 
aquella ciudad; y que el ga^o se imputo á 
la partida 4 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  
capítulo IH , ^ m o  dé Fomento, del Pra- 
supuesto General. ̂  Comuníq uesé,

DXv ila .
El Secretorio dé Estado en el despacho- 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Basóles.

Se nasuda pagar la suma de $ 8.00 

Tegucigalpa: ,26 de abril de 1909-
El Presidente

aooebda:
'Que por la Administiación de Rentos de 

este deparÉáméñto se pague al Agente Pos
tal de C^ntarranás la suma de ocho pesbs

8.00), para el pago de una mesa que se 
necesita en aquella oficina: y  que el gasto 
se imputo á la partii^ 7 ,̂ sécción “ Gastos 
Diversos,” capituló II, Ramó de Fomenlo, 
del Pií^upaesto General."'"■^Uomuníquese.

DXv h a .
El Secretorio de Estado en él Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Básales.

Se aütoífza la erogación de $ 3.00

’ T ^ d ^ lp a ; 26 de abril de 1909. 
ElPpesdento

acüebda:
A^tori^r la erogación de Ja suma de 

tres peso», I-, que por la Adminis
tración de Rentas de esto departamento se 
pagarán ál telegrafista de Marale, para el 
pí^o de taburete qúe se necesito en 
aquella ofiriná telegráfica; imputándose el 
gasto á la partida 4 ,̂ sección “ Gastos Di
versos, ”  capitulo m , Ramo, dé Fomento, 
del Preenpaesto General.—Coinuníqueise.

DXv ila -
E1 Secretorio de Estado eñ el Despacho 

de Fomento y  Obras Publicas*
 ̂ M . B . Basáhs.
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Se manda pagar la suma de $ 9.00

Teg-ucigaípa: 36 de abril de 1909*
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de ta Adua

na de Amapala se pague al telegrafista 
principal de la ciudad del mismo nombre 
la suma de nueve pesos {% 9.00), que in
vertirá de la manera siguiente:
En ocho libras dé lazo manila, á

$ 0-50 clu.......................  5 ^-00
Dos hachas de mano, á S 2.50 clu- 5.00

Suma....................§ 9-00; y
<[ue el gasto se impute á la partida 6’ , 
sección “ Gastos Diversos,”  capítulo III, 
ICamo de Eomento, del Presupuesto Ge
neral—Comuniqúese.

DXvtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
2C B .

valor que se le adeuda por 55 noches de 
servicio nocturno que prestó como telegra
fista de Esquías, en aquel departamento, 
durante la última campaña; y que el gasto 
se impute á la partida 7 ,̂ sección “ Gastos 
Diversos, ”  capítulo HE, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dív ila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M, B , Rosales.

Se manda pagar la suma de S 100.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque se pague 
al Alcalde Municipal de la ciudad del 
mismo nombre la suma de cien pesos 
($ 100,00), valor que invertirá en comprar 
veinte postes para las líneas telegráficas 
que cruzan las calles de dicha ciudad; im
putándose el gasto á la partida 8 ,̂ sección 
‘^Gastos Diversos,”  capítulo HI, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese,

D Ivulá-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B , Róseles.

Se autoriza la erogación mensual de 812.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909,
E l Presidente

acuerda:
Autorizar dorante el presente año eco

nómico, á apartir del 28 del presente 
mes, la erogación mensual de doce pesos 
.($ 12.00), que se pagarán á un celador que 
recorrerá la línea* telegráfica dé Teopa- 
oéttti á Guaimacaj cuya suma será pagada 
pbr la Administración de Rentas del de
partamento de El Paraíso; imputándose el 
gasto á la partida S®*, sección “ Gastos Di- 
■T^os,”  capítulo n i, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-—Comunaquese.

D Ivila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 2’7.50

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

deiKirtamento de Comayagua se pague á 
don Ambrosio Zepeda la suma de veinti
siete pesos cincuenta centavos (?  27.50),

Ríirao de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DávnA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Rosales.

Se manda pagar la suma de 8 45.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pague 
al señor Juan Chávez la suma de cuaren- 
ticinco pesos {$ 45.00), valor del flete de 
tres cargas de materiales telegráficos de 
La Pimienta á la ciudad de Comay^ua; y 
que el gasto se impute á la partida 
seoción “ Gastos Diversos,”  capítulo D I, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Rífales.

Se aprueba el trazo para la construocldn 
de un canal

Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.
Vista la solicitud que el 19 del mes en 

curso presentó el Lie. don Pr^entacióu 
Quesada, como apoderado de don Alfredo 
Boech, en que manifiesta: que en cumpli
miento de lo dispuesto eu el párrafo 6*? del 
artículo 1° de la contrata celebrada por el 
señor Boech con el Poder Ejecutivo y 
aprobada por decreto número 53 del Con
greso Nacional, para la construcción de un 
canal que ponga en comunicación el río 
Aguán con la Bahía de Trujillo, presentó 
el trazo que indica las rutas por donde se 
abrirá dicho canal, y  pide que se apruebe 
para dar principio á los trabajos.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y encontrando acep
table el trazo preseníádo, el Presidente

acuerda:
Aprobarlo. - -Comuniqúese.

D í v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de % 22.00

Tegucigalpa: 27 de abrfl de 1909.
EI Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque se pague 
al telegrafista ^principal de la ciudad del 
mismo nombre la suma de veintidós pesos, 
($ 22.00), para comprar cuatro resmas de 
papel de oficio para el consumo de las ofi
cinas telegráficas de aquel departamento; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección “ Gastos Diversos,”  capítulo HI,

Se declara incorporada en la República á la socie
dad “ Central American Rubber Company”

Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.
Vista, la solicitud que el 18 de julio del 

año próximo pasado presentó el señor ; 
cenciado don Jerónimo Zelaya, como apo
derado del señor Edwin ’Wiíson Fare, con
traída á pedir que se re^stre ó incorpore 
en la República la sociedad denominada-' 
“ Central American Rubber Company,”  la 
cual negociará en goma elástica y tiene su 
domicilio en -Spakane, Estado de Wash
ington, Estados Unidos de Aiqéricít, donde 
ha sido legalmente registrada.

El peticionario acompaña, debidamente 
legalizados, el poder otorgado á su favor 
por el representante de dicha compañía, la 
escritura y  estatutos sociales de la misma 
y el certificado de registro respectivo.

Oído el dictamen fiscal; y  
Considerando: que la escritura y estatu

tos de la sodedad exp ’̂^sada nada contie
nen que sea contrario á las leyes del país; ̂  
por tanto, el Presidente

acuerda:
Declarar incorporada en la República á 

la sociedad “ Central American Subher' 
Company,”  la cual deberá sujetarseálas' 
leyes del país ea los negocios y  transaccio
nes que en él lleve á cabo.—Comuniqúese/

D á t íiAv -
El Secretario de Estado en el Despacho' 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Róseles.

Se crea una plaza de celador

Tegucigalpa: 28 de abril de 1909. ,
El Presidente

acuerda: ,
Crear la plaza de un celador más para la 

línea telegráfica entre Teupacenti y Guáî  
maca, con la dotación mensual de doce ̂  
sos (S 12.00); y  que las erogaciones qué, 
ocadone el presente acuerdo, se imputeñAí 
la partida sección “ Gastos Diversos,’L 
capítulo m , Ramo de Fomenljp, del Rreé> 
supuesto General.—Comuniqúese. -

Dívila.; "
El Secretario de Estado en el: D espa^ 

de Fomento y  Obras Públicas,.
M .B .

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 28 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda :
Aprobar el acuerdo que dice;—“ Tegu

cigalpa: 26 de abrE de 1909.—Viste íá'sór, 
licitud presentad^con fecha Í8 del mes eu 
curso por los señores Andrós Izaguitreí' 
Felipe Alvarado, Antonio Morales, Max-, 
éial Mejía, Fernando Rivera, Serapio Hexr 
nández, Roque Mejía, Antoníó Bueso, hfe- 
núel Amaya, Gregorio Banegas, Jesús 
Mejía, Marcelino Diséua y  Eduardo'V(^ 
lásquez,'mayores de edad y  vecinos de Odr
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CENTRO-AMBRICA 471-

mayagua, en aue piden se les aumente el 
Talor de la cantidad que se les paga como 
jorrees nacionales que hacen el servicio de 
dicha ciudad á la de Toro, pues lo que se 
Ies paga por ahora no está de acuerdo con 
«1 Reglamento.

Yisto el informe favorable del Admi
nistrador de Correos de Comayagua: y 

Considerando: que según el artículo 469 
del Reglamento, los correos que hacen el 
servicio extraordinario se les paga veinti
cinco centavos por legua; y existiendo una 
•distancia de treinta y dos entre ambas ciu- 
-dades; ha de pagárseles sesenta y  cuatro 
r^les ó sean'ocho pesos ($ 8JOO) por viaje; 
por tanto, la Dirección General de Co
rreos, en rso de sus atribuciones y de con- 
íoxnúdád con la disposición ritada,—Acuer* 
-da:— Que de esta fecha en adelante se 
p í^ e  á cada uno de los correos cpe hagan 

transporte de la correspondencia de Co
mayagua á Toro, la suma de $ 8.00 por 

2? Elevar esta disposición al Su- 
^ixmo Poder Ejecutivo,;]^Ta los fines lega
les.—̂ Comuniqúese- —Wenceslao Orellana.

ÍEafael González, Secretario-!’—Comü- 
v'jiíquese.,

D í t u a .
El Secretario de Estado en él Despacho 

’-dc Fomento y Obras Publicas,-
M. B . Bosalee.

($5.000.00), como saldo procedente del con
trato expresado; cuya cantidad se le paga
rá en derechos propios de importación ó 
exportación por la Administración de 
Aduana de La Ceiba, á partir del mes de 
agosto del año en curso, debiendo el Mi
nisterio de Hacienda expedir las órdenes 
del caso; y

2:“ rQue ^ta  erogación se impute á la 
partida final, sección “ Gastos Diversos,”  
capítulo VH, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA-
E1 Secretario -de Estado en el Despacho 

4e Fomento y  Obras Póbjicas,
'M. B . Rósales. .

Se reoonoce la cantidad de $ §.000,00

' Tegucigalpa: 28 de abril de 1909-
' Vista la solicitud que el 25 de abril dél 

año próximo pasado presentó el señor don 
Diriaco C. Paella, conioapoderado.de don 
¿Victoriano Eran, contraída á manifestar: 
que el señor Bran celebró con el Gobierno 
-de lá República un contrato que. fué apro
bado por acuerdo del Poder Ejecutivo el 
.•21dé,^ostó de 1906, en virtud del Cual 
^^comprometió á construir un camino de 
^dienadura y una línea telegráfica entre 
-el puerto de La Ceiba y la aldea de Salí- 
■€]^, en el departamento de Atlántida, por 
da súma de siete mil pesos; que la Gober- 
^nacióh Política de aquel depar^ménto 
^émitió, con fecha de abril de 1907, el 
/̂ cuerdo que presenta, en el cual consta qué 
'fetseñor Bran cumplió con su comprOmi* 
-aé éónformé á las estipulaciones del cont^- 
'to expresado; y qué habiendo' pagado el 
'Gobierno ál contratista solamente la pri- 
.mera partida de dos mil pesos, á que sere- 
ifiére la cláusulas®’ del contrato relacionado, 
láde qíie se le mande pagar á su represen- 
í^do el señor Bran el saldo de ,cinco mil 
^esos plata, qne se le ádéuda por la cóns- 
-trucción de dichas obras. El señor Padí- 
ÍÍa,exprésa, además, que tiene iústrumones 
fdfil señor Bran para aceptar el pago'en dé- 
frechósde importación ó exportación, _én 
^Consideración á las actuales circunstancias 
¿delErario Nacional,

Vistos los informes del señor Gobema- 
3ór Político del departamento de Atláníi- 
-da^ del Tribunal Superior de Cuentas, dé 
“dos Cuales aparece comprobado, respectiva- 
%uéñté, que el señor Bran llevó á término, 

órme á su contrato, los trabajos de que 
isé'ha hecho mérito y que se le ,adeuda el 
‘Sáído que recláma; y 

; Cónsideraudo: que por'.lo expuésto es 
;^rocédente acceder á la solicitud del señor 
'̂ rání por tanto, el Presidente

aoübkda:
' 1̂ —Reconocer á favor de don Victoria 

>no Bráñ -la cantidad de cinco mil pesos

Se autoriza la erogación mensual de $ 4.00

Tegucigalpa: 29 de abril de 1909- 
EI Presidente

AG0£B3>A:
Autorizar ¡.durante el presente año econó

mico, á contar del 25 del corriente mes, la 
erogación mensual de cuatro pesos ($ 4.00), 
valor del alquiler del nuevo local que ocu
pa lá oficina tel^ráfica de Oatacamas, en 
el départamento de Olañcho; y  que.el gasto 
éé impute á la partida sección “ Gastos 
Diversos,”  capítulo VH, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese-,

D ávíla.

Se autoriza la erogación de $ 620.89

Tegucigalpa: 29 de abril de 1909.
El Presidente

acuerpa:
1®—Autorizar la erogacáón de' la suroa 

de seiscientos veinte pesos ochenta y nue
ve centavos ($ 620.89), valor de los -gastos 
de la Agencia Postal de Honduras en Pa
namá durante los meses de febrero- y mar
zo del corriente año; y-  ̂ ■ .

2®—Que dicha suma seá -págada- poif la. 
Caja Nacional á la Agencia dé ios señores 
J- Rdssner y Cía. de esta ciudad,- á ’cuy» 
favor ha girado la cantidad expresada el 
Agénte don Federico' Boyd; imputándose 
é! gasto á la partida 5 ,̂ .seepióm ‘ ‘Gastos 
Diversos,”  capítulo II, IkimodéFoiínento, 
del Presupuesto Genera].-H3omuníquese-

D íSv ie a -
S1 Secretario de Estado én él -Despaqiio 

de Fomento y  Obras Páblic^,
* M. B .

El Secretario de Estado en él Déspacho 
de Fomento y Obras Públicas,

B . Bosides.

Se autoriza la erogación memual de S 3.00

Tegucigalpa: 29 de abril de 1909-
El Presidente

acuerda: ■
Autorizar dnmnte' el presente año eco- 

nónneo, á contar de 25 del corriente mes, 
la erogación mensual de tres pesos ($ S'.OO), 
para pagar él alquiler de la casa que ocu
pa la oficina telégi^ca de Meámbar, en el 
departamento de Comayagua; y  que el 
gasto se impute á la partida 3*, sección 
' ‘Gastos Diversos,”  capítulo "VT!, Ramé 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Coinuníquese-

D ivilA .
El Seeretario de Estado éu el Despacho 

de Fomentó y. Obras* Públicas,
M. B.. Rosales^

B éa s^ a u n so b r^ u e ld o  mensual

^Tegucigalpa: 29 de abril de 1909,
El Présideaté

acuerda; .
A s ila r  al Secretario de la Escuela de 

Artes y  Oficios, don José García Lardizá- 
bal, á contar del próximo mes de mayó, 
el sobresueldo mensual de quince pesos 
($15-00); y- qué-el gastó se impute á la 
partida 3 ,̂ sección. ‘Gastos Diversos,”  
capituló T ÍIj Ramo de Fomento, dél Pre
supuesto General.—Gomúníqu^. „

D.ÍVILA.
El Secretario de'Estado én el Despacho 

de Fomentó y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

' Se aprueba un acuerdo

- Tegucigalpa: 29 dé abril de 1909,.
El Presidente

agobrda:
Aprobar el acuerdo'qhé dice;—“ Tegu

cigalpa: 27 de abril de-1909.—^Vista la 
solicitud del 1® áél mes eá eiirso, presen  ̂
tada por los socios <eohtrit.tistas Joan Bó- 
drígoez é Inocente^ Méndez, en la qne 
exponen: que por el mucho trabajo en ¿1 
transporte déla correspondencia de esta 
ciudad á Comayagua, por la proximidad de 
la estación de lluvias, qué lo hacen más di
fícil y  la carestía de víveres de, que tienen 
necesidad de consmuir; por estos mótivos • 
piden se reforme la contrata celebrada pl 

de marzo de Í9Ó4, adicionada el 12 ¿e 
julio de 190B, por cuya adición se tiéñe 
cómo socio á doñ Inoeénte Méndez.

Considerando: que la contrata pai« el 
transpórte entre Comayagua y La Pimien
ta se remunera con quinientos pesos men
suales, habiendo de treinta y seis á cua
renta leguas, y la que se trata de reformar^ 
trescientos cincuenta, con veinticuatro le
guas de distancia. Comparando, aparése 
doble ñúáaero dfeieguas para la primera'y ■ 
un número inferior para la segunda, estan- 
db pagada con.mas de la mitad de lo que 
devenga aquélla. Ambas" contratas tieaéa  ̂
una'sola l3¿ea y  un 'mismo trabajó, por áér 
una la continuación de la otra; siendo, ade
más, el camino parala última en tiempo 
de lluviás, más difícil qpe para la primera; 
de consiguiente, concediéndose la reforma 
solicitada, se sentaría un precedente para 
todos ios contratistas, qne ño es-proce
dente en el presente caso; por tanto, da 
Dirección General de Correos, en uso do 
lá  átribución 3 ,̂ artículo 18 de la Ley del 
Ramo, 518 y  519 dél Reglamento,-^Aeuer- 
dá:-“ 19 Déñégar la solicitad éh refereneja- 
—2° Rescindir la contrata de que se ha 
hecho .mérito, debiendo, ponerse á .licita-' 
ción públi<^ por quince días y  con la base 
de ($ 350.00) mensuales para el remate.^ 
3: Dar cuenta con este acuerdo ál se^ór 
Ministro del Ramo, paira lo que tenida a 
bieh_ disponeÁ —Domuníquese.— Wences
lao órellaaa.—Rafael González, Srib.” — 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Seeretario de Estado en el Despgtóíio 

de'Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Rosales.
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A V I S O S

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
departamento de Copán, hace saber: que el 

dfe de hoy, á las ocho de la maSana, ha presen
tado á esta oficina el Licenciado don Carlos Ze- 
pedaj para que se inscriba á favor de don Mar* 
tfn  Córdoba Bueso,' la primera copia de una es- 
eiituTa pública autorizada en esta ciudad, el 
cíaco de diciembre último, por el propio seSor 
Zípeda, en-Su éarácter de Abogado y N otario 
E iblioo, m  la. que consta que don Pedro Reyes 
dú en venta al citado señor Córdoba 'Bueso, por 

, Is  suma de ciento veinticinoo pesos plata del 
.país, un solar ubicado en él barrio de Mercedes, 
da esta ciudad,^de diez y  ocho varas de Norte á 
Súr por cincuenta de Oriente á Poniente, que 
tiene por límites: al Norte, solar y  casa de Bru
n o  Tábora; ai Sor, mediandó calle, solar y casa 
deíMeroedes Bueso Eigueroa; al (M ente, me
diagua de Bionisia Aragón; y al Pomenie, solar 
y  casa de Antonio Peraza. El señor Reyes adr 
quirió él inmueble en referencia por compra he- 

á doña Agustina del mismo apellido, según 
eairitura pública autorizad^ por el Juez de Paz 
de lo Criminal de esta cabecera, con 'fecha vein- 
látrés. de jim io de mal novecientos siete.. Y  
dejado esta la primera inscripción que se solici
ta  del susodicho inmueble, se pone en conoci- 
miento del público en cumplimiento de lo pres- 
OEíto por el artículo 2.S^  del Código C i^ .— 
Santa Rosa: 14 de enero de 1909.
19^19 S. J . AnVABADO.

D E N U N C I O

E l infrascrito, Administrador de Rentas del 
depíirtainento, hace saber: que en esta fecha se 
Bai pr^entadó el sfeSor M igué! P- Lardizábal, 
ma^or de edad, Abogado, casado y  de este ve- 
eindarlc, denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la crianzia. de ganado, que se encuen
tra, én  este departamento, compuesto como de 
óüatenta á cincuenta caballerías, más ó menos 
siendo sus linderos: al Norte, C eno del Cacao; 
a i Sur, Toioíán y  San Bernardo: al Oriénte, te
rrenos de Santa Teresa:, y al Poniente, 'ejidos 
d e  Námaslgue y  tierras de Pereira. Los dueSOs 
colindantes son: el General'Másimo B. Rósala, 
S ad c  Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
íu a n  MAradlaga, Paulino Gómez. Eduardo M & - 
dez,'Bernardo Mercado y otros, pueblo de Ña- 
masigue y femilia Pereira. Lo^que pone éñ co
nocimiento del público para los fines de léy.— 

;(^olu teca : 19 de abril de 1909. 
ti-Á  AtEÍASTOBO PLOBBS G.

a v i s o

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana, hace saber: que el señor Ponrpiíio (Jar 
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis eianzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
B icho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para é l cultivo de cerear 
les y  de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y d e  
Mr. Mc.Clott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado ‘̂El Chile; ”  al Este, con terre
no de Alejandro Plores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Sucedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909,
3 0 -8  E . LOPEZ G.

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduanas, de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, dé vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión,' ubicado en 
“ El TrisagioV’ de esta comprensión, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son: al N o i^ , 
el río Blúa; y al Sur, Este y Oeste, terrena 
clónales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30-15 E. LOPEZ G.

derecho.—Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, y en observancia délos 
artículos 40 número 2? de la Ley de Oi^nización 
y Atribuciones de los Tribunales, 1.039, 1.0K), 
1.041,1.042 y 1.043 del Código de Procedimien
tos, concede á la señora Antonia Rodríguez la 
posesión efectiva déla  herencia de que se ha 
hecho mérito, siendo, además, herederos Cruz, 
Cmidelaria y Nicolasa Rodríguez; manda hacer 
la inscripción prevenida por el artículo 114 del 
Código (3ivil, y que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y por carteles, que séráo 
fijados, durante quince días, eu tres de los pa
r a je  más frecuen j^os de esta ciudad —Notifí- 
quese.— Eranciseb R ubí.— Rafael phinchilla, 
Srio,“ —Ocotepeque: 1° de mayo de Í909. - 
15-7 R axael Chus'Cb il i.a , Srio.

''T il in&ascrito, Secretanó del Juzgado de Le- 
t x ^  del depaitaméñto de Gracias, hace ^ h er : 
que por résolución de este Juzgado fecha cator- 
iCéííSel corriente mes se confiere al seSór Teódu- 
Ig. Molina, mayor de edad, soltero, l a b ^ o r y  
-vestno dé la viUa de Erandiqüe, laíposesióh efec- 
t ivá d e  heréncia ab-intestato de sus:difuntos 
padres IreneoM olinay Antonia Gámez, sin per
ju ic io  del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legltiEñas María Rosa, Petrona, Bo- 
nijnga y  Luisa del mismo npellido, que podrán 
solicitar la herencia en la forma eorrespóndien- 
té ; habiéndose mandado en dicha resolución las 

4js®eripciones prevenidas por el artículo 7l4 del 
C í^igo Civil, stt publicación en el periódico oñ- 
c í ¿  y por carteles, durante quinde días, en tres 
de los parajes más frecuentados-de esta poblar 
<á¿i.‘ -M5raclás: 20 de mayo de 1909,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
'departamento de Teguc-igalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente afio se 
admitió el-dénuneió de tierras que dice:—“ Ŝe
ñor -Administrador de Rentas.—Y o, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y  de 
este.,vecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á denunciar uñ lote de terreno na
cional, ubicado en este radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote M no,”  y  hmitado en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco xnás Ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
“ OcoteEino,”  línea sur dél terirenó Jutiapa, per
teneciente al Común de Gasa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte dél terreno nacional de
nominado “ E l Carpintero;”  por el Oriénte, Con 
terreno del (Domún de Plazuelas, en la parte 
llamada “ El Guayabo:”  y  por el Poniente, con 
el terreno perteneciente á doña Petroña Gómez 
y  hermanas- El área en referancia es de una 
superficie rocayosa, én donde, por lo general, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede' 
utilizarse solamente para leña, cuyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
P ido al señor Administrador sé sirva admitir 
.este denunció y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á  la ley de la materia.—Tegucigalpa: 
marzo 23 del909.—J. Horacio Zelaya.” —Teguci
galpa: abril 15 de 1999.
30 -18  a  CANALES.

El infrascrito, Secretario deí Jugado de Le
tras del deparí^mentio, hace saber: que en las 
diligencias de pose^ón efectiva que han solieí. 
tado los herederos' del difunto don pelestinó 
Carranza, se encuentra la sentencia cuya párté 
final dice:—“ Considerando: que se dará la p(Be- 
sión efeetíra de la herencm al que ía. pida eriií- 
b i^ d o  un t^tam énto válido en que se le insÉl 
tuya heredero.—Por tanto: este Jozgado de Le
tras, á nombre de la República, y  en observancia 
de los artículos 40 número 29, Ley de Tnbúná- 
nales, 1,038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código dé 
Procedimientos; concetíeá los peticionarios Ade  ̂
la, Francisco, Hortensia, Cipriana, Oelestanó, 
Femando, Carlos y  Josefa Carranza, la pos^ióíi 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda har 
cer la inscripción prevenida por el articulo 714, 
Código Civil, y que se publique ® ta  resolución 
eii el periódico oficial y  por carteles, duianté 
quince días.—Notifíquese.—Francisco Rubí.^ 
Rafael Ohihehiila, Srio.” —Ocotépeque: 21 dé 
abril de 1909.
15-9 R afael  Ohescbilla , Ssio.

J5í2 Jacinto  PiNisnA, Srio.

E l infrascrito, Secretario dél Juzgado dé Le
tras de este depaitarneuto, hace saber: que eu 
las diligencias de posesión efectiva que ha soli
citado la señqia Antonia Rodríguez en bienes 
4 e  la difunta Hilaria del mismó apellido,.se en
cuentra la sénteocia cuya parte resolutiva dice 
así;—“ Juzgado dé Letras del departamento.— 
Oootepeque; treinta de abril de mil novecientos 
nueve.—Considerando: que se dará la posesión 
efectiva de la herencia al heredero que acredite 
el estado civil que le da derecho á ella, siempre 
que no conste la existencia de Otro testamenta^ 
rio ni se presenten otros alHmtestato de mejor

E l infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en esta fecbaas 
ha presentado á esta oficina el Licenciado dóñ 
Rafael Callejas denunciando como ñaeíonaí uñ 
lote de terreno de tres m il. varas de. Este á 
te por dofi mil, próximamente, de Norte á Su^ 
ubicado en-la montaña de Las Moras, de, ^  
jurisdicción, propio para la agricultura, póife 
prendido bajo estos linderos: a l Norte, coñ^ 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan dé B'lor^ 
ai Sur; terreno situado en la misma montad 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente4 íá 
compañía minera “E l Rosario;”  al Este, teas- 
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y  por el Oeste, el sitio l la m eo  “ L a s ,^  
ras,”  perteneciente á-los señores General Idñ 
Migael O. Bnstílló, David Valladarés, Ramón 
A'rambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales-r^Te; 
gucigalpa: 21 de abril dé 1909.
39-3 '0 .  CANALES.-.

T a h je f c a s  y  Soh-^es 
En la Típogra^a Naeional hay de veift 

tá sobres de buena calidad,. También liá| 
TARJETAS blancas ñnas dé'varios tainas 
ños y SOBRES para tarjetas' de visitan

G aceta”
ADMÍNÍSTRADOR: -

WigueJ Iv. 2fela>a Arat;ue

Tlp. Nacaonal.—Avenida Cervantes.—Núm. ^
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manga pagar la suma de $ 49.75- Se aprueban unas listas de calificación- Se aprueba el trazo para construcción de un canal.
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